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Majes, 3 1 de marzo de 2023

ORDENANZA MUNICIPAL N' O06-2023-MDM
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAIES

POR CUANTO:

MUNICIPAL DE MAJES en Sesión Ordinaria Virtual de la fecha; y,

Dictamen N' 0002-COI?SG-2023-MDM de la Comisión Ordinaria de Regidores de Seguridad Ciudadana; Dictamen N.
00000025-2023/SGAJ/MDM de la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica; Informe Na 00000050-2023/SGPPYF?/MDM de la Sub
Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización; Informe N'' 017-2023-UPYR-SGPPYR-MDM de la Unidad de
Planificación y Racionalización; y,

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194'’ de la Constitución Politica del Estado, modificada por la Ley de Reforma Constitucional N' 27680.
concordante con el artículo 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, establece que las
Municipalidades, son órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa, en los asuntos de su
competencia, autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico vigente,

Que, el artículo 39'’ de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que los Concejos Municipales ejercen sus funciones de
gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos; asimismo el artículo 4 1 ' de la misma norma indica que los acuerdos
son decisiones que toma el Concejo referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, acuerdos que
expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar determinado acto o sujetarse a una conducta o una norma
institucional

Que, el Reglamento de Organización y Funciones – ROF - es un documento técnico normativo de gestión institucional que
contiene la organización formal de una entidad pública, es decir, contiene su estructura orgánica, así como las funciones
generales y especificas de cada uno de sus órganos y unidades orgánicas. En ese sentido, constituye una de las herramientas
más importantes para la adecuada gestión administrativa de una entidad, como documento que ordena las funciones a su
cargo

Que, mediante Ordenanza Municipal N' 009-2022-MDM de fecha 26 de mayo de 2022, se aprueba Id Estructura Orgánica y el
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Majes;
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Que, el artículo 4'’ de la Ley N'' 27658 – Ley Marco de Modernización del Estado, establece que el proceso de modernizdción de
la gestión del Estado tiene como finalidad fundamental la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de
manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos. El objetivo
es alcanzar un Estado: a) Al servicio de la ciudadanía. b) Con canales efectivos de participación ciudadana. c} Descentralizado y
desconcentrado- d) Transparente en su gestión. e) Con servidores públicos calificados y adecuadamente remunerados. f)
Fiscalmente equilibrado;

Que, el Decreto Supremo N'’ 054-2018-PCM - Decreto Supremo que aprueba los Lineamientos de Organización del Estddof en
su artículo 2'’ prescribe que la presente norma busca que las entidades del Estado. conforme a su tipo, competencias y funciones
se organicen de la mejor manera a fin de responder a las necesidades públicas, en beneficio de la ciudadanía; asimismo. el
artículo 3'’ indica que la presente norma es de aplicación, bajo el término genérico de entid,Id, d las siguientes: (...) f. Los
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, en todos aquellos aspectos no contemplados o que no se opong,in a lo que
establecen sus respectivas leyes orgánicas;

Que, el Informe N'’ 01 7-2023-UPYR-SGPPYR-M DM de la Unidad de Planificación y Racionalización, respecto de la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones – ROF de la Municipalidad Distrital de M,yes, aprobado mediante Ordenanza
Municipal N' 009-2022-MDM, después de los antecedentes y análisis correspondiente, concluye que con objeto de implementar
las nuevas funciones del servicio de serenazgo municipal, establecido en el Decreto Supremo No 009-i 022_1 N, además de
optimizar Ios mecanismos de control y coordinación establecidos para el servicio de seren,rzgo en la Municipalidad Distrital de
Majes, en cumplimiento de sus atribuciones y competencias en materia de seguridad ciudadana; donde se creara las unidades
organizacionales de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Id Sub Gerencia de Serenazgo, de acuerdo a los Lineamientos de
Organización del Estado;

Que. con Informe N' 00000050-2023/SGPPYR/MDM de la Sub Gerencia de Planificación, Presupuesto y Rdciondlizdción
considerando el Informe N' 01 7-2023-UPYR-SGPPYR-MDM de la Unidad de Planificación y kdciondiizdción, hace de
conocimiento que se están incorporando dos nuevas unidades organizacionales: Gerencia de Seguridad Ciudad,ind y la sub
Gerencia de Serenazgo. en merito a lo establecido en el artículo 50' del Decreto Supremo No 054:2018_PCM. que dprÚeba los
Lineamientos de Organización del Estado, modificado con D.S. N' 064-202 1-PCM

Quer mediante Dictamen N' OOOOO025-2023/SGAJ/MDM de la Sub Gerencia de Asesoría Juridica. considerando los
antecedentes, base legal y análisis correspondiente, concluye que es procedente la aprobación de la modificación del ROF de
la Municipalidad Distrital de Majes, con el objetivo de crear e integrar a las unidades organizdcion,IIes de la entidad, Id Gerencia
de Seguridad Ciudadana y la Sub Gerencia de Serenazgo

Que, el Dictamen N'’ 0002-CORSG-2023-MDM de la Comisión Ordinaria de Regidores de Seguridad Ciudadana, es de la
de declarar procedente la modificación del Reglamento de Organización y Funciones
a las unidades organizacionales de la entidad, la Gerencia de Seguridad Ciudadana y

opinión
ÍROF) con el objetivo de crear e integrar

la Sub Gerencia de Serenazgo;
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Que, el artículo 46' del Decreto Supremo N' 054-20 1 8-PCM. que aprueba los Lineamientos de Organización del Estado,
modificado con D.S. N' 064-2021-PCM, establece que: 46.1 Se requiere la aprobación o modificación de un 1?OF. según
corresponda, en los siguientes supuestos: a. Por modificación de la estructura orgánica que conlleva a la creación de nuevas
unidades de orgdnizdción. En este supuesto el informe técnico para justificar el 1?OF contiene las secciones 1, 2 y 3 a las que se
refiere el artículo 47. b. Por modificación de la estructura orgánica que conlleva a eliminar unidades de organización. En este
supuesto. el informe técnico para justificar el ROF contiene tas secciones 1 y 2 a las que se refiere el artículo 47. c. Por
redsignación o modificación de funciones. sin que se modifique la estructura orgánica. En este supuesto el informe técnico para
justificar el RC)F contiene los literales b) y c) de la sección 2 a la que se refiere el artículo 47. d. Por creación o fusión de una
entidad con personería jurídica. En este supuesto el informe técnico para justificar el ROF contiene las secciones 1, 2 y 3 a las
que se refiere el artículo 47. 46.2 La modificación de un ROF puede comprender más de uno de los supuestos regulados en el
numeral precedente, lo cual se precisa en el Informe Técnico sustentatorio. 46.3 La Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la
que haga sus veces es responsable técnico de la propuesta de ROF y el informe técnico que lo sustenta;

Que. el articulo 9' numeral 8) de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que son atribuciones del Concejo Municipal
aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos;

Pue, el artículo 40' de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N'' 27972, prescribe que las ordenanzas de las municipalidades
provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura
normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de
los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa. (_), en concordancia con el inciso
4J del articulo 200' de la Constitución Política del Perú;

/

Que, estando a las facultades conferi das en el artículo 9' y 41 ' de la Ley Orgánica de Municipalidades, y a la votación por
UNANIMIDAD de los miembros del Concejo Municipal y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó la
siauiente

ORDENANZA MUNiCiPAL auE AnRUE8A LA MODiFiCACiÓN DE LA ESTRUCTURA ORGÁNiCA Y EL REGLAMENTO DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAIES APROBADO MEDIANTE ORDENANZA

MUNICIPAL N' O09-2022-MDM

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la modificación de la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones – ROF
de la Municipalidad Distrital de Majes aprobado mediante Ordenanza Municipal N'’ 009-2022-MDM, conforme se detalla en los
anexos que forman parte integrante de la presente Ordenanza, la misma que incorpora las funciones y atribuciones de la
Gerencia de Seguridad Ciudadana y la Sub Gerencia de Serenazgo. según el siguiente detalle:

"0.7.7. GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

Artículo 134'’.- La Gerencia de Seguridad Ciudadana es el órgano de linea de segundo nivel organizacional responsable de
conducir y supervisar los procesos vinculados con la seguridad ciudadana. contribuyendo a asegurar la convivencia pacífica y
la prevención de delitos y faltas en el distrito de Majes. en coordinación con la Policía Nacional del Perú y con la sociedad civil
organizada. dentro del marco de los dispositivos legales aplicables.

Artículo 135'’.- La Gerencia de Seguridad Ciudadana para el cumplimiento de sus funciones tiene a su cargo a la siguiente unidad
orgánica .

• O.7.7. 1. Sub Gerencia de Serenazgo

Articulo
al

136'’.- la Gerencia de Seguridad Ciudadana tiene las siguientes funciones.
Gestionar en coordinación conjunta con las instituciones involucradas. el desarrollo, implementación y evaluación de
los planes e instrumentos estratégicos en materia de seguridad ciudadana en el distrito de Majes, acorde con la
normativa vigente del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana;
Ejercer las funciones de la Secretaría Técnica del Comité de Seguridad Ciudadana {CODISECy;
Coordinar y articular con la Fiscalía y dependencias de la Policía Nacional del Perú, el Cuerpo General de Bomberos,
Comisarias de la jurisdicción u otras instituciones, acciones de apoyo vinculadas a la seguridad ciudadana del distrito.
Promover y ejecutar programas, campañas y actividades de prevención de la violencia y de los delitos, faltas y
contravenciones, en coordinación con las áreas involucradas. instituciones públicas, privadas. educdtivasf
organizaciones vecinales y otros, dentro de la jurisdicción del distrito;
Coordinar y supervisar las acciones de apoyo a los órganos de la municipalidad en materia de seguridad ciudadana,
Promover la capacitación y preparación de los servidores del servicio de serenazgo de la municipalidad, en el marco
de la normatividad del sistema de seguridad ciudadana,
Supervisar, direccionar y monitorear la gestión operativa del servicio de serenazgo municipal y el servicio de video
/igilancia y comunicación en la municipalidad, de conformidad con las disposiciones legales vigentes del Sistema
Nacional de Seguridad Ciudadana;
Resolver en segunda y última instancia los asuntos de su competencia;
Asumir la supervisión y responsabilidad de las decisiones de carácter técnico legal especializadas emitidas por la
unidad orgánica a su cargo.
Cumplir con las “funciones comunes" del artículo 141' del presente documento y demás funciones que le sean
asignadas por la Gerencia Municipal y que sean de su competencia conforme a ley.

b)
c)

d 1

e)
f)

gl

h)
i)

jl

Artículo 137'’.- La Sub Gerencia de Serenazgo es la unidad orgánica del tercer nivel organizacional responsable de las actividades
de planificación y principalmente de la ejecución del servicio de serenazgo municipal y patrullaje integrado, conforme a la
normatividad vigente del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. Depende de la Gerencia Municipal. Depende de la
Gerencia de Seguridad Ciudadana.

Artículo 138'.- La Sub Gerencia de Serenazgo tiene las siguientes funciones:
af Coordinar y apoyar a la Policía Nacional del Perú en el desarrollo de acciones de patrullaje integrado;
b) Realizar el patrullaje municipal en forma sistemática. articulada y sectorizada al interior del ámbito geográfico del

distrito
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Identificar los puntos críticosf zonas de riesgo, teniendo como referencia el mapa del delito elaborado por la comisaría
del distrito y el mapa de riesgo elaborado por la Gerencia de Seguridad Ciudadana;
Prestar servicios de videovigilancia y radiocomunicación, empleando tecnologías de información y comunicación,
considerando las disposiciones vigentes dictadas por el Ministerio del Interior;
Prestar orientación y auxilio inmediato a la ciudadanía en materia de seguridad ciudadana, con especial énfasis a las
personas en situación de vulnerabilidad y grupos de especial protección;
Realizar acciones disuasivas y preventivas para emitir alertas tempranas en apoyo a las funciones de seguridad
ciudadana que cumple la Policía Nacional del Perú y otras instituciones vinculadas a la seguridad ciudadana;
Propiciar el orden, la tranquilidad, la seguridad y la convivencia pacífica en la comunidad. respetando las normas
wigentes y los derechos fundamentales de la persona;
Coadyuvar en la detección de las infracciones a las ordenanzas municipales, comunicando oportunamente a la Sub
Gerencia de Fiscalización, para el inicio de los procesos sancionadores establecidos en las normas vigentes;
Realizar acciones de apoyo interinstitucional en materia de seguridad ciudadana, previa coordinación con los
organismos que lo soliciten;
Colaborar y prestar apoyo a otros órganos de la municipalidad, para la ejecución de acciones en materia de seguridad
ciudadana;
Promover la participación y colaboración de la comunidad en asuntos de seguridad ciudadana;

Mantener y coadyuvar aI adecuado uso de los espacios públicos;
Participar y apoyar en la formulación de políticas y normas que permita rnejorar el servicio de serenazgo de la
Municipalidad Distrital de Majes;
Cumplir con las “funciones comunes" del artículo 147' del presente documento y las funciones de apoyo en el
cumplimiento de las disposiciones municipales relacionadas a la seguridad ciudadana, además de las asignadas por
la Gerencia de Seguridad Ciudadana, en el ámbito de su competencia y conforme a Ley.

d)

el

f)

gj

h)

1)
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k)
1)

mI

n)

ARTÍCULO SEGUNDO: RECTIFICAR por error material en el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Distrital de Majes, aprobado por O.M. N'’ 009-2022-MDM, lo siguiente:

al

b)

Eliminar la función "s)" del articulo 97' del ROF por haberse duplicado la función "n)" del mismo artículo: "Denunciar
ante las autoridades competentes las faltas o delitos cometidos en agravio de los niños, adolescentes, mujeres,
personas con discapacidad y adulto rnayor'
Reordenar los literales de las dos últimas funciones del mismo artículo, quedando de la siguiente manera: "s)
Desarrollar actividades de información, educación y comunicación para familiares y/o cuidadores/as en el afecto,
cuidado, protección y seguridad de las personas adultas mayores de su jurisdicción; t) Cumplir con las "funciones
comunes" del artículo 141' del presente documento y demás funciones que le asigne a la Gerencia de Desarrollo
Social y Humano. en el ámbito de su competencia conforme a ley.
Rectificar por error material del literal "p)" del artículo 1 1 5' del ROF, debiendo estar redactado de la siguiente manera
'’pJ’' Tramitar a través de la Oficina General de Secretaría General. la elevación al Tribunal Fiscal de los recursos de
apelación admitidos y quejas presentadas por los contribuyentes

c)

ARTÍCULO TERCERO: APROBAR el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital
de Majes, que consolida las modificaciones señaladas en la presente Ordenanza

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de Planificación. Presupuesto y Racionalización el
cumplimiento de la presente Ordenanza,

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR a Secretaría General la publicación de la presente de acuerdo a Ley

ARTiCULO SEXTO: ENCARGAR a Secretaría General la notificación de la presente Resolución a la Gerencia Municipal; Sub
Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización; Sub Gerencia de Servicios Comunales; Unidad de Planificación y
Racionalización; y al Departamento de Seguridad Ciudadana para su conocimiento y fines correspondientes.

ARTÍCULO SÉpTIMO; ENCARGAR a la Unidad de Sistemas e Informática la publicación de la presente Ordenanza Municipal en
el Portal de Transparencia de la Entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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